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ucQ días del mes de
de Acue¡qos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Minishos de la Sala Constitucionat,
DOCTOTES T-IIRYAM PEÑA CAIIDIA, ANTONIO TRETES Y GLADY§ BAREIRO DE MÓDICA,

',anle rnl; bl Sec¡eta¡io autodzanúe, s€ kajo at acuerdo el exp€diente ca¡an¡.lado: ACCIóN DE
INCONSTITUCIONALIDAD: "JOSE ELIO ALDERETE FRANCO C/ ART. 41' DE LA LEY
N' 2856/2006', a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promoüda por el Abog. Cayo Irat4
en rcp¡esentación del Señor José Elio Alderete F¡a¡rco.------

P¡evio estudio de los antecedenúes del caso, la Co¡te Sup¡ema de Jusücjq Sala Constitucional,
resolüó plantear y votar la siguiente: -----

CUESTION¡

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada la Docto¡a BAREIRO DE MóDICA dijo: El Abog. Cayo lral4 en

rep¡esentación del Señor José Elio Alderete Franco, promueve Acción de Inconstitucionalidad cont¡a et
Art. 4l de la Ley No 2856/06 "QUE SUSTITUYE LAS LEYES N"S 73191 Y lSO2lOt DE LA CAJA
DE JUBIX-ACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY', por
conside¡a¡las cont¡arias a los A¡ts. 86 y 109 de la Constitución Nacional.--------

Manifiesta que su rcprcsentado fue atrliado de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados de Bancos y Afines pues presto servicios en et Banco Visión, sin embargo al solicitar la
devolución de sus aportes dicha institución po¡ Nota S.c. NOT No 461/2017 le negó ta devolución de
los mismos debido a la ügencia de la distr osición legal impugnad¿

En ate¡ción al caso planteado, es preciso traer a colación el A¡lculo 4l de ta Ley No 2856/06.QUE SUSTITUYE LAS LEYES N" 73l9I Y I8O2/01 DE LA CAJA DE ruBILACIONES Y
PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY" el cual establece:
"Co¡¡esoo"*¿ la ¿qrotucUn ¿e 

"w o o
supe¡iot a los diez afros v oae no tenean de¡echo a lt iubillción, oae fuesen despedldt §. deiado§
cesanles o oue se felircn wluntari4menle de las errtdades donde Dtesar, §erricio. La Caja podrá
optar por la aplicación del citddo moúo q lo arrortización o cancelación de su obligación... "

Del análisis de la disposición legal trarisqipta s€ deduce que solamente aquellos ñ¡nciona¡ios
banca¡ios oon una antigüedad superio¡ a l0 años podr.án accader aI recupe¡o de sus aportes jubilato¡ios
siempre y cuando no tengan derccho a lajubilación, ñresen despedidos, dejados cesantes o se ¡etirasen
volunta¡ia¡nente, lo cual produce una desigualdad pot ejempto con los funcionarios públicos en general
y con los ñmcionarios de la A&ninistración Nacional de Electicidad (ANDE) en particular.-------

En efecto, la Ley N" 2345103 "DE REFORMA y SOSTENIBTLIDAD DE LA CAJA FISCAL,
SISTEMA DE ruBILACIONES Y PENSIONES DEL SEcToR PÚBLIco", en su Artículo 9p
dispoloe: " El apo ante que complete sesenta y dos años de edad y que cue re con ql menos diez años
de seniciL tendtá q e acogerse a la jubiloción obligatoria. El monto de la jubilación obligatoria se
cdlculotá muhipl¡cando la Tosa de Sustitución (talor del primer pago en concepto de jubilación o
pensión como proporción de la remuneración base) por la Remuneración Base, tal como se la define
en el Artícitlo 5' de esta ley, Lo Tasa de &6tihrción será del 200,4 para una de diez años l
aamentorá 2,7 puntos porcentuoles por coda de semicio adicional uñ tope del 1000/6.
Aquéllos que no lleguen a completor diez seryicio, tend¡án detecho el 900,4 de sus
aportes rellizados, qjustados por la Índice de Precios al (IPC) del Banco
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Cental del Paraguay
Por su parte, la Ley N'71/68 "QUE CREA LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSTONÉS

DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD" en el Afícuto 47
expresa: "No habiendo dado cufiplimienlo el aliliado a la obligación cle depositur sus aportes en el
t¿rmino fia.lo en el drÍículo precedente, tendrá un plazo hasta de 180 (ciento oche ts) días pdru que
hagct efecti'ro lo"- etportes adeudados, pasaút el cual el a.fil¡ado perderá todos s s derechos, pudrcndo
en este caso felirar en cualquiet momento sus aporÍes dcumuldclos, sin intereses"

Asi pues, creo opofuno menciona¡ que la norma impugnada por el Señor José Elio Alderete
Franco cont¡aviene principios básicos establecidos en los Arts. 46 (iguaklad de las
pefso as),4'1 (garantíds de la igualtlcul) y 109 (propiedad Priwdal de la Constitución Nacional, al
priva¡ a todo aquel füncionario bancario que no llegó a los l0 años de antigüedad la devolución de los
aportes que son de su exclusiva propiedad

Po¡ tanto. y en atención a las manifestaciones vertidas considero que debe hacerse lugar a la
Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar Ia ioaplicabilidad del Art. 41" de la Ley N"
2856/06, exclusivamente en la parte que establece como condición para la devolución de los
aportes el requisito de contar con una antigüedad superior ¿ l0 años, en ¡elación con el Señor José
tlio Aldere¡e tranco. ts mi voto.------------

A su tumo el Doctor FRETES dijo: El Abogado CAYO IRALA en ¡epresentación del Sr. JOSE
ELIO ALDERETE FRANCO, promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el allículo 41o de la
Ley 2856/06 'QUE SUSTITUYE LAS LEyES N" 7l/91 Y 1802/01 'DE LA CAJA DE JUBILICIONES
Y PENSlONES DE EMPLEADOS BANCARLOS DEL PALAGUAY'

Refiere que el articulo impugnado por medio de esta acción de inconstitucionalidad transgrede
no solo los derechos ad<luiridos, sino también violenta el principio de Igualdad consag¡ado en los Afis.
46' y 47"de la Constitución Nacional, colisionando al mismo tiempo con los derechos y ga¡antías a la
Propiedad Privada establecido en el artículo 109'del mismo cuerpo legal

La disposición considerada agraviante expresa cuanto signe "Cot-responderá la derolución.le
sus aportes ar los funcionario"^ que cuenÍen con una ant¡güedod superior a k)s diez años y que no
tengan derecho a la jubiloción, que Juesen despedidos, dejddo¡ ce¡anÍes o que se retben
v)lunkrqmente de las entidades donde prestan servicto. La Caja podrá optar por le aplicttción del
citado monlo a la amoflización o cdnceleción de su obligación

No serán susceptibles de tlewtlución los oportes pafronales.-------
El derecho o solicital la derolución ¡le eporÍes prescrihúá.lespués de trcs años del retiro del

aJiliado de su trabdjo, sabo que el mismo tenga deuda con la Caja, efl cuyo caso los aportes serán
aplicatlos a la amortizac¡ó o cancelación de su obltgación'

Sostiene el accionante que los requisitos establecidos por la disposición que impugna priva a su
mandante de acceder al retiro de sus aportes, circunstancia que vulnera los principios de protección a la
Propiedad Privada y de lgualdad consag¡ados de manera expresa en la Constitución Nacional. De las
constancias presentadas en autos, se verifica que el accionante era apofante de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines por los servicios prestados durante el tiempo en que se
desempeño como funcionario b¿ncario.

Examinada la norma atacada de inconstitucional, tenemos que ésta establece requisitos a los
efectos de conceder el de¡echo a la devolución del aporte realizado; por ur lado, se cenrra en exigencias
relacionadas a aspectos subjetivos o de calidad del estado juridico del aportante por definirlo de una
manera; po¡ otro lado, y constituyendo el centro de la cuestión cuya constitucionalidad se analiza, hace
referencia a la exacción tempo¡al mínima a objeto del efecto antes enunciado, lapso fúado en un
mínimo de diez años de antigüedad

Tal y como lo ha ¡elatado el citado profesional, el mismo no reúne las exigencias establecidas
en la norma impugnada a los efectos de acceder al retiro de los apofies que realizara durante su gestión
en la entidad banca¡ia donde prestaba seNicios, extremo que señala como inconstitucional po¡
conculcar lo preceptuado por los artículos 46" y 47" de la Constitución Nacional, los cuales expresan:
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RTE ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: IJOSE ELIO
ALDERETE FRANCO C/ ART. 41' DE LA LEY N'
2856/2006'. AÑO: 06 -N. 2018".-----

t§\s
46" - De la igwldad de los personas: Todos los hqbitanfes de Id Repúblics son

dignidad y derechos. No se q&niten discriminacionet El Estddo remoyerá los obsldculos e
los factores que las mox¡engan o las propicien. Los protecciones que se eltqblezcan sobre
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desig)aldqdes iüuslas no se¡án consideradas como factores discriminalorios sino iguqlitarios ".-----
.".$ículo 47" --De las garanlías de la igualdod: El Estqdo garantirurá a todos los habitantes

de la República: l")la iguodad paru el acceso o lajusticia, a cuyo efecto allanoni los obstácllos que
lo it tpid¡esen; 2o)ld igualdqd qnte las leyes; 3")la igualdod para el acceso q lcrs Íunciones públicas no
electivas, sin ntk rcquisitos q e la idon¿idod, y 4')la igualdad de oportuo¡dodes en la participqc¡ón de
los beneficios de la naturoleza, de los bienes mate oles y de la culturo'\t-----r$;q+¡1i:-=-------

En lo relacionado al marco legal específico, tenemos en el propio articufado de lá Ley etacada la
delimitación de la naturalezajurídica de los apofes reatizados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleadoi Bancarios del Pa¡aguay, exprcsada por medio de su Tíh¡lo Te¡ce¡o "Del patrimorrio",
Capíhrlo Primero "De la Formoción de Recursos", atículo ll", primera parte: "Los fondos y rentas
que se obtengan de conformidad con las disposiciones de estq Ley, son de erclusiva ptopiedad de los

O

bene/iciorios de la Caja"
En pste punto, cabe taer a colación la clásica definición de Propiedad de Aubry y Raui "...¿a

propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones que las establecidas eh
las leyes..." (Cabanellas, G. "Diccionario Enciclopédico de De¡c€ho Usuat", Edito¡ial Heliasta,
Buenos Aires- República Aryentin4 2001, Tomo VI P-Q).-------

En esta inteligencia debemos entende¡ que disponiendo ta propia ley ta exclusiva propiedad
sob¡e tales aportes en beneficio de los ernpleados de ta institución, mal podría contsadecir sus propias
directivas al establecer, solapadamenúe bajo ciertos requisitos, [a imposibilidad de ejercer aquél
derecho, vulnemndo asl el mentado principio constitucional para proceder a un despojo de nada menos
que el total de sus apo¡tes en forma ilegltima. Así, acorde al concepto hasuntado líneas aniba, en
defensa de las atribuciones que por derecho pos€e sobre los aportes realizados a la Caja, el accionanto
reclama su devolución considerando que aquellos se encuent¡an indebidamente en poder de otros.----

Del análisis de las cuestiones suscitadas y desde la perq)eativa constitucional de las mismas, se
constata una claB cont¡adicción en la Ley cuando, po¡ una parte esta exp¡esa que " Los fondos y rentas
que se obtengan de cor{ormidod con las disposiciones de esta Ley, son de exclusita propiedad de los
beneJiciarios de lo Caja", rüás por otro lado limit¿ lo úanscripto con condicionamientos que, bajo pena
de perdida de esos derechos en caso de incumplimiento, estabtecet: "Corresponderá la deyoluciin de
sus apoúes o los funciondrios que... "i todo ello sin otro pe¡judicado que el mismo aportante a quien la
propia norma al inicio de su articulado p¡ete¡rde p¡otege¡.-------

En las condiciones apuntadas surge evidente una afrenta al Principio de Igualdad, ya que
implica un trato claramente discriminatorio hacia tos asociados bancarios que, como en el caso del
accionante [ayan sido desünculados de la actividad bancaria y que no cuenten en co[secüencia con los
años requeridos para acceder a la devolución de sus aportes, amén de ello, se erige indudablemcnte
como un despojo absolutamente ilegal ya que ¡u el
simple y llanünente la Caj4 en abierta violación a sü ¡iropio marco
la totalidad de los aportes jubilatorios de sus asociados, en el caso palicular, del Sr. JOSE ELIO
ALDEREtr,E
en el artíaulo

FRANCO, circuostancia que t mbien colisiona con [a garantla constitucional co¡tenida
109' de nuestra Ley Fundamental, que dispone Se gorqntiza lq yopiedad. privada,

cuyo coatenido y límites serán establecidos por lo ky, otendiendo a su fuhción económica y social, o
/in de hacerla accesible para todos... "

Bajo tales firndamentos ya se ha pronunciado esta Magist¡atura en casos similarcs al de autos,
en forma invariable y rciteraÁa (Aaterdo y Se encio N" I394 de fecha 13 de octubre de 20I O.-----
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Por lo precedentemente expuesto, en atención a las nomas legales citadas y en concordaDeia
con el pa¡ecer del Ministerio Público, conside¡o que coresponde hacer lugar a la acción y en.
consecuencia declarar la inaplicabilidad del 4l'de la Ley N'2856/2006 "Que sustituye las leyes No
13/91 y 1802/01de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay" en la
parte que condiciona a una antigüedad superior a diez años a los efectos de la devolución de aporte
jubilatorio del Sr. JOSE ELIO ALDERETE FRANCO. Es mi Voto.---------------------

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhie¡e al voto de la Ministra
preopinante. Doctora BAREIRO DE \4ÓDICA. por los mismos lunrlamentos

Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo por de que certilico,
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue
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SENTENCIA NÚMERO: K6
Asunción, 1'4 de +aLrara de Zotq -
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR la acción de inconstitucronalidad promovida y, en consecu ia, declarar la
inaplicabilidad del Art.41" de la Ley N" 2856/06, exclusivamente en la
condición para la devolución de los aportes el requisito de contar con una

q establece como osuperior a 10

años, con rel¿ción al accionanle.------------
ANOTAR- regislrar ) nolifi c¿r.---------------
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